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OLETIM OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEI
(-mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
wínpíar en el sitio de costumbre, donde permane-
1 cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales 'de, Mtidr|<JW-LIevado t domicilio;' tri-mestre, 15 pesetas ;semestre, go, y ún año, 60.
Oficiales fuera, de Madnd¡?--^rimestre 4 í8 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 7-aa
Particulares.— En-esta Capital, llevado* domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un afio, 72 {jfuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr, Esquerdo, 5a(Hospital- de San Juan de Dios), Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, eoninclusión del importe por Gir,o Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^Hvincial.: linea o fracción I
ídem júdiciales-oficjales :línea o fracción..Iídem particulares y avisos financieros .H

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el

Pesetas

.1,00
2,O0
3.00

., Oficinas, Administración y Talleres
•aseo del Dr. Esquerdo,- 52 (Hospital de San Juan
le Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

loras: De 8,30.a 2,30 (jornada intensiva provisional)

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

1QBIERN0 DE LA NACIÓN mantener el orden público, el Gobierno,
cuando así lo exija la seguridad del Es-
tado, en casos de notoria e inminente
gravedad, podrá suspender por Decreto-
tey, de. acuerdo con el artículo 35 delFue-
ro de los Españoles, las garantías que el
mismo establece en sus artículos 12, 13,
14, 15, 16 y 18, determinando taxativa-
mente el alcance y duración d» la me-

ilustrísimo señor Director General de
Industria, debiendo interponerse en
el plazo, de 'quince días, seguidamente
a la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia.

Delegación Provincial de
TrabajoPresidencia del Gobierno

íECRETO' de 18 de octubre de 1945
por el que se armoniza el contenido de
k ley de Orden Público de 28 de ju-
lio de 1933, con el Fuero de los Es-
pañoles. \u25a0 _

•NOTA
Madrid, 16 de octubre de 1945.—

"El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

Se pone en conocimiento del público
en general que todas las solicitudes que
se presenten para la obtención del Título
de beneficiario de Familias Numerosas
por primera vez y a partir del 20 de oc-
tubre de los corrientes, se entenderán
hechas para 1046, salvo petición" escrita
en contrario de los interesados.

dida.» (G. C.-3.558) (O.-S.555)
Promulgado el Fuero de los Españb- f) El primer párrafo del artículo 35

quedará redactado como sigue :b y en vigor Jas.' garantías que estable-an los artículos 6, 13, 14, 15, 18 y 20, «Una vez que se publique el citado
Decreto-ley, se entrará en estado de alar-
ma, que tendrá la duración prevista en el
mismo, conforme al artículo 35 del File-
ro de los; Españoles».

Diputación Provincialáln perjuicio de la presentación a las.
oras de aquellos proyectos de leyes de Madrid

Madrid, 19 de octubre de 1945.—>E1
Delegado provincial de Trabajo, P. O.,
(firmado).

%

«setarias para regular, el ejercicio de
os demás derechos- que eJ mismo recó-
ikí, se precisa armonizar, ínterin rio se

¡iraca una nueva ley de Orden P'íbli-
>, algunos artículos de la vigente que
ace-n referencia a las garantías indivi-

ftafe atadas, con las disposiciones qué
¡obre ellas contiene el Fuero de. los Es-

(G. C-3.568}
. Artículo segundo. Cuantas alusiones
se hacen en la Ley de 28 de julio de 1933
a la Constitución, al Gobierno de la Re-
pública, el Tribunal de Garantías Consti-
tucionales, ja laSvRegiones autónomas y
sus Estatutos y a Códigos1 y Leyes de-
rogados, se entenderán no hechas si afec-
tan a Instituciones suprimidas o referi-
das en otro caso al Fuero de los Espa-
ñoles' y Leyes en vigor en el nuevo Es-
tado.

SERVICIO FORESTAL
Disponiendo esfa Diputación de plan-

tones de las especies 1 que a, continuación
se indican, se pone en conocimiento ge-
neral, para que sean solicitadas por los
que lo deseen al Ingeniero Jefe del Ser-
vicio Forestal de la misma.

Delegación de los Servicios H¡-"
dráulicos del Tajo

wñoles
i En.su virtud, previa deliberación del
pnsejo de Ministros,

JEFATURA DE AGUAS
ESPECIES PRECIO Don Adolfo Vara de Rey y Her-

nán, Consejero Delegado Gerente del
Patrimonio Nacional, ha presentado
en esta Jefatura instancia, acompa-
ñada del oportuno proyecto, solici-
tando la concesión de ün aprovecha-
miento de 15 litros por segundo de
agua del río Manzanares, con desti-
no al riego de los terrenos del nue-
vo Hipódromo de Madrid, en térmi-
no municipal de El Pardo (Madrid);
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 15 de la Instrucción de 14
de junio de 1883 y 16 del Real de-
creto dé 7 de enero de 1927, he acor-
dado su publicación en-los «Boletines
Oficiales» de las provincias de Ma-
drid, Toledo y Cáceres, y abrir la
información pública correspondiente
por el plazo de treinta días natura-
les, que empezará a contarse a partir
de lá fecha del siguiente día de la
inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficialde la provincia de Ma-
drid, para que durante el mismo pue-
dan los particulares y entidades inte-
resados presentar en esta Jefatura y
en la Alcaldía ¡del Ayuntamiento de
El Pardo' (Madrid) las reclamacio-
nes que consideren? procedentes en
contra de la indicada petición, que-
dando al efecto de manifiesto el ex-
pediente y proyecto en esta Jefatura,
sita en Madrid, nuevos Ministerios,
para cuantos deseen examinarlos-

Dispongo
prticulo primero. Se -modifica la Ley
j*28 de julio de 1933 en los preceptos
yÜ2ü2a que a continuación se deter-

Acacia de flor »
Acacia de púa
Ailantos 1..

Álamo blanco
Aligustre (según tamaño),
Almendros

Así lodispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a 18 de octubre

1945Hrica
FRANCISCO FRANCO o,75 a

*) El primer párrafo del articulo uno
quedará redactado como sigue :
«El normal funcionamiento de las insti-

«'ones del Estado y el libre y pacífico
lercicio de los., derechos individuales, po-
Tjos y sociales definidos en ei Fuero
2 los Españoles son fundamento del or-flen publico.»

(Publicado, en el Boletín Oficial del
Estado del 22 de octubre.)

(G. C—3.569)
Castaño de Indias
Catalpas
Cedros i

Cinamomo

Arce nlegundo

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Ciprés
Chopos
.Falso plátano
Fre«n6s

J>) El apartado primero del artículo
quedará redactado como sigue :

j¡J \u25a0^\u25a0m^ro. Los realizados .con ocasión
ejercicio de Jos derechos garantíza-

2
,s «i ios- artículos 6, 12, 14, 16, 21,

'I, 3o del Fuero de los Españoles...
V W primer párrafo del artículo 16

**Jará redactado así :, ,L« agentes de la autoridad v la

o^-r P? w'ca podrán entrar en un do-

siü
"°

S? asentimiento del dueño y
de la autoridad, competen-. tres únicos y excepcionales- ca-

tflnjg E1 artículo 20 quedará redactado

\u25a0«co^n- b *lteracion del orden pu-
de J

"
• l^ar a justificar la suspensión

la¡|s -
1
s que establece el Fuero de

adidas
**'e.X'Ja que seatl adoptadas

«la! _^.I\° aplicables- en régimen nor-
*><Je n

cl.Gobiern°declarar ei esta-

dal „vencíon "en todo el territorio na-
ción

°e? "na parte de éVEsta decla-
Í2tt^wTj ,á P°r Decreto acordado en
\u25a0ES* Ministros.»

34 se modifica como

Visto el expediente promovido por
doña Teresa Bravo Suárez, en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de confecciones de punto de
lana y algodón ;

Resultando que en su tramitación
se "han cumplido los trámites regla-
tarios ;que la industria de referencia
está incluida en el grupo i.°, apar-

'tado b) de la clasificación establecida
por la Orden ministerial de 12 de sep-

tiembre de 1939; .
-Considerando que la capacidad de

producción de la industria exjstente

es suficiente para abastecer el mer-

CeWJ.0
Esta Delegación de Industria ha

Denegar la autorización solicitada
por doña Teresa Bravo Suárez, para

instalar una industria de confecciones
de punto de lana y algodón en esta

esta resolución cabe a la in-

teresada recurso de alzada ante el

Morera
Olmos
Paraísos
Plátanos
Prunos? .
Pino piñonero en maceta.
Pino carrasco en id
Pino insignis en id
Pino carrasco de 3 omás

años 2,00

Romero (según tamaño) 0,50 a 0,75
Sauces 4.50

3.5oSóforas
Thuyas 12,00

El puedo de estas plantas se entien-

de en el vivero de procedencia, de donde
tendrán que retirarse, pudiendo, en el
caso que se desee, enviarlas por ferroca-
rril, siendo con cargo a los interesados
el embalaje y facturación y no respon-
diendo la Diputación de las pérdidas oca-
sionadas por retraso en las expediciones.

Madrid, 16 de octubre de 1945 .--El
Ingeniero Jefe, Germán Cancio.

—
Visto

bueno: El Visitador<ielServicio^im¡-
Timénez-MiliasB

.Vota-extracto

El proyecto tiene por objeto la
construcción de^ las obras necesarias
para derivar del río -Manzanares 15
Ktros de agua por segundo en el tér-

*gHe

•lo ant"1^'*138 autorizadas por el ar-
erior fueren insuficientes' para

(G.—3.620)
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mino de El Pardo, 4..40o-metros aguas
arriba del puente de San Fernando,
con destino al riego de los terrenos
del nuevo Hipódromo de Madrid.

Las abras tjüe se proyectan son las
siguientes :

turas»' bajo el tipo de licitación - de
15.168 pesetas.

tulos y artículos, dentro del Presu-
puesto de 1945.

Audiencia Territorial de /
Las proposiciones se presentarán

en pliegos cerrados, con sujeción al
modelo adjuntó, en la Secretaría de
este Ayuntamiento. El.plazo de pre-
sentación empezará a contarse clesde
el siguiente día al en que se publique
esta convocatoria en el'Boletín .Ofi-
cial de la provincia, hasta las veinte
horas del día anterior al"en '"que haya
de-celebrarse la' subasta.

Guadarrama, 17 de octubre de
1945.

—
El Alcalde (firmado)..

TribunalProvincial de lo Cont,
Administrativo(G. C.-3-554) (O.-8.558)

OLMEDA DE LA CEBOLLATorra de agua en el río por pozo
filtrante desde ei que parte' la tubería
de aspiración de la elevación, cons-
tituida 'por un grupo eléctrico moto-
bomba de ¡o HP, que puede elevar.
hasra.60 metros cúbeos por hora a un
depósito inferior situado 16 metros
más" alio que "el cauce del río.

Por el. presente edicto 'se
'
har„para conpcimiento.de los m,PTCe

tres directo en el negoS ?*coadyuvar ?n él a la Adestrad!por-aon Dionisio Goñ zákz
S
y
ra¿>' bajo el numero 217, de ,a
-

terpuesto recurso contenc¡0
94o'«

tivo sobre revocación de -decreto
Madrid dé 29 de agosto dé l9

'
que se anula la autorización que'taba dicho recurrente para -opera,asentador de frutas y. verdura
efectos. laC? PÚblÍC° a los ini

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Olmeda de la Cebolla
Hace saber: Que habiendo aprobado

la Comisión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento- el Proyecto de modi-
ficaciones al Presupuesto del corriente
año pafa la formación del Presupuesto
que habrá- de -regir en el próximo ejer-
cicio de 1946, queda expuesto aquel do-
cumento en la Secretaría dé este Ayun-
tamiento por término de ocho Oías, que
se contarán desde la fecha del presente,
edicto, para que pueda ser examinado
por cuantas' personas lo deseen, y se
puedan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamaciones lí
observaciones que sé estimen oportunas,
todo conformé a Jos .artículos 295 del
Estatuto municipal vigente y 5.0 del Re-
glamento de la Hacienda municipal, fe-
cha 23 dé agosto de 1924.

Olmeda de la Cebolla, 15 de octubre
de 1945.—El Alcalde (firmado).-''

(G. C.-3.553 ) .(X.-5.332)

MORALZARZAL

A todo pliego de proposición, que
deberá entregarse en la forma dis-
puesta en -el artículo 15 del Regla-
mento de Contratación municipal de
2. de julio de 1924, deberá acom-
pañarse por separado el resguardo
que acredite haber const'tuído en la
Caja General de Depósitos o Depo-
sitaría municipal, el 5 por 100 del tipo
de, licitación, como lianza provisio-
nal..,

Desde este depósito, de 500 metros
cúbicos de capacidad, -que puede re-
gar una parte del terrenp, puede tam-
bién elevarse, por medio de dos gru-
pos gemelos de 35 HP cada uno, a
un -depósito superior de 600 metros
cúbicos, el cual riega directamente
toda la superficie del terreno.

-Madrid, 8 de octubre de tqSecretario (firmado). \u25a0

y'

Este depósito se proyecta debajo
de} elevado, que sirve para el sumi-
nistro de agua de la red de Santilla-
na y en el.punto topográfico más alto
de los terrenos del Hipódromo.

(G. C.-3
Estas- subastas' se 'celebrarán bajo'

los pliegos de condiciones facultati-
vas y económicas que se encuentran,
de manifiesto en la Secretaría de esteAyuntamiento, durante los días v ho-
ras .háb':les de oficina.

. Por el presente edicto se -hacepara conocimiento "de los que ten,
teres directo en el negocio y ,
coadyuvar en él a ia Administraciipor doña Dominga Martín Torr<bajo el número 214, de 1945, se-terpuesto recurso contencioso-adiutivó sobre revocación de acuerAyuntamiento de Madrid de 17 dde 1945, que denegó licéñcia'de ai
para despacho de leche en la c;
Alcántara, número 37.Lo qué se hace público a los indefectos.

El agua "se eleva por tubería de 200
milímetros de hierro fundido, siendo
de esta misma dimensión la tubería
de vuelta para riego.

Rascafría, a 17 de octubre de 1945El Alcalde, Ricardo Alonso.
Todasestas obras se encuentran si-

tuadas en terrenos de propiedad del
Patrimonio Nacional y en terreno de
dominio público, cuya ocupación so-
licita, todos dentro del término muni-
cipal de El Pardo (Madrid).

Madrid, 19 de octubre de 1945.
—

El Ingeniero Jefe, Estanislao Cha-
ves. .,

El Alcalde-Presidente -del Ayuntamiento
de esta villa de Moralzarzal
Hace saber,: Que habiendo aprobado

la Comisión Municipal Permanente dé
"este Ayuntarniento el Proyecto de modi-
ficaciones al Presupuesto del corriente
año para la formación del Presupuesto
que hábr^ de regir en el próximo ejer-
cicio de 1946, queda expuesto aquel do-
cumento en la- Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días*, que
se contarán desde la fecha' dek présente
edicto, para que pueda ser examinado
por cuantas personas lo deseen y se
puedan formular en dicho plazo y an los
ocho días siguientes las- reclamaciones u

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ....aceptando

las condiciones económicas y faculta-
tivas, ofrece la cantidad de ... pese-
tas (en letra), por el aprovechamien-
to de leñas del monte municipal ti-
tulado ...

Madrid, 10 de octubre dé 19,
Secretario (firmado).

(G. C—3.570)
(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—3.557) (O.—8.556)

(G. C.-3
(O.-8.559)

Por el presenté edicto se hace-s
"para conocimiento de. los que teitgc
teres directo en el negocio y qu
coadyuvar en él a la Administración
por don Ángel Orgaz Martín, y ba
número 235, de 1945, se ha interpu
recursp contencioso-administratívo s<
revocación de acuerdo del Ayuntan»
de_ El Álamo de 13 de julio de 1945.exigió al reclamante, como ex Ak
de dicho Municipio, 3.000 pesetas c
parte que le correspondía abonar poi
norarios dejados de percibir por
Bienvenido López Hernández.

Lo que. se hace público a les indk
efectos.

Habiendo solicitado don Francisco
Sánchez Fernández, vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle del
General iMarvá, núm. 45, autoriza-
ción para extraer 8.000 metros cúbi-
cos de arena en el cauce del río Man-
zanares, en un tramo de 500 metros
a partir de los 1.000 metros del ras-
trillo final del enraúzamiento del río
(aguas abajo), con des+ino a la ven-
ta al público, durante el plazo de un
año, se hace ¡público por el. presente
anuncio y se abre un plazo de treinta
días naturales, a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Bo-
letín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en esta
Jefatura de Aguas, sita en Madrid,
nuevos Ministerios, cuantas reclama-
o'ones u observaciones se estimen
pertinentes contra la petición de re-
ferencia .

CENICIENTOS
Acordado por la'Comisión Gesto-

ra del Ayuntamiento de esta Villa la
provis:ón en propiedad de 1* plaza de
Alguacil de este Ayun/amiento, do-
tada con el haber anual de 2.160 pe-
setas y el cabro de pregones, se
anuncia a concurso, con arreglo a lodispuesto en la Lev de 25 de agosto
de 1939, Orden de"3o de octubre del
mismo año y Decreto de 7 de raavo
de 1942. , '

observaciones que se estimen. oportunas,
todo conforme a los artículos "295 del
Estatuto municipal vigente y 5.0 del Re-glamento de la Hacienda municipal, fe-
cha 23 dé agosto dé 1924.

Moralzarzal, 18 de"octubre de 1945.
—

El Alcalde,. Manuel López.
(G. C.-3.552) . (X.—5.331)

Habiéndose aprobado- por la Comisión
Municipal Permanente de este Ayunta-
miento el Proyecto de modificaciones alPresupuesto del corriente año para la
formación del Presupuesto que habrá de
regir en el próximo ejercicio de 1946,
queda expuesto aquel documento en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho dias, que Se contarándesde la fecha deLpresente edicto, para
que pueda ser examinado por cuantas
personas Jp deseen y se puedan formu-lar en dicho plazo y en los ocho dias
siguientes las reclamaciones u observa-
ciones que se estimen oportunas, todo
conforme a-Jos artículos 295 del Esta-tuto, municipal vigente y 5,0 del Regla-
mento de la Hacienda municipal, fecha
23 de. agosto de 1924.

Villaviciosa.de Odón, a 18 de octubrede I945-—El Alcalde, Luciano Arroyo.
(G. C.—3.551) (X.—5.329)

EL ESCORIAL
En la Secretaria de este Ayuntamien-

VILLAVICIÓSA DE ODÓN

Los aspirantes al cargo dirigirán
sus instancias al señor Alcalde-Presi-
dente, escritas de su puño y letra, du-
rante el plazo de treinta días, acom-pañadas de la documentación si-
guiente; * ,

. Madrid, .11 de octubre de 194,
Secretario- (firmado).

(G. C.-3-5'

Por el presente edicto se hace s
para conocimiento de los que tenga
teres "directo en el negocio y qu
coadyuvar en él a la Administración
por la Sociedad Salgado y Compai
otros, y bajo el" número 198., de
se ha interpuesto' recurso contcncios
ministrativo sobre revocación de aci
del Ayuntamiento de esta capital d
cha 17 de mayo, que concede lice
de obras para construir un ciner
grafo de nueva planta en el solar n
ro 21 de la calle de las Infantas.

a) Cert ficado de nacimiento^ pa-
ra acreditar ser mayor de edad y te-
ner menos de cuarenta y cinco años.

b) Certificado de buena ¿onducta.
• c) ídem de carencia de anteceden-
tes penales.

El precio de venta será de ocho
(8,0b) pesetas el metro cúbico en el
lugar de la extracción.

Madrid, 19 de octubre de 1945.
—

El.Ingeniero 2.a Jefe, José Barcala.
d) Justificante de su adhesión al

Movimiento- Nacional, y no padecer
defecto físico que le imposibilite para
el desempeño del cargo.

e) Justificar, también, la circuns-
tancia de reun'r alguna de las con-
diciones preferentes establecidas enlas disposiciones anotadas al princi-pio de este edicto.

(G. C -3.571) (0.-8.560)
Lo que se hace público álos ind

efectos.AYUNTAMIENTOS Madrid, 13 de octubre de IQ45
Secretario (firmado).• (G. C.-3-4Í

RASCAFRIÁ
Al día siguiente" de transcurridos

los diez hábiles de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de está provincia, tendrán lugar en
esta Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde, represen-
tante del Distrito Forestal y Secreta-
rio de este Ayuntamiento, que dará
fe del acto, las segundas subastas de
los aprovechamientos siguientes:

Terminado el plazo de admisión de
solicitudes, el Ayuntamiento hará el
-nombramiento en prap :edad a favordel concursante que reúna mejores
condiciones, dentro de las normas es,
tableadas y a juicio de la Corpora-
ción.

:o, y por plazo de quince días, se ha- Por el presente edicto se hace s
para* conpcimiento de los que tei

interés directo en el negocio y qu-

coadyuvar en él a la Administración
por don Santiago Tarodó Fortis, J
el número 254, de 1945» se h.a int!r

'
to recurso contencioso-administratrw
bre revocación de acuerdo del

- >
miento -de Madrid 'de 7 de septfTe
1945, que desestimó recurso de rj
ción cíe 21 dé junio de IQ45< -v jlj.,
negó licencia de apertura de a"1"y
de industria situada en la callé a

nueva, número 2.8.
- . .¡c¡•

Lo que se hace público a los m

lian expuestos al público, para oír re
clamaciones, los Padrones- y Listas de la
Patente Nacional de Automóviles, en sus
diferentes clases A,B y C, para el próxi-
mo año 1946.

Cenicientos, a 3 de octubre de
I945-—El Alcalde (firmado).

• (G. C-3.556) (O.-8.557)

El Escorial, 18 de octubre de -.94^^-Alcalde, S. Gutiér^«3.555IH -
5-33°)

A las diez horas, la del aproyecha-
Jniento de leñas- del .monte denomina-
do «El Soto de Arriba», bajo el tipo
de tasación de 12.Qpo pesetas.

A las diez y treinta horas, la del
aprovechamiento de leñas del monte
denominado «Dehesa Boyal y Arro-

GUADARRAMA
Se halla expuesto al público, por

espacio de quince días, en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, expediente
de suplemento de crédito para hacer
frente a ateneones de diversos capí-

El boletín OFICIAL de la

provincia de Madrid se, publica efectos.
Madrid, 13 dé -octubre de

Secretario (firmado). ."p-_jdiariamente, excepto ios domingo*
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p . e] presenté edicto se mace saber,
¿conocimiento de los que tengan m-

P directo en él negocio y quieran

"^a ar en .-él a la Administración, que

Ion Macario Alonso López y otros,

efnúmero 212-, dé 1945. se ha in-'
to recurso contencioso-adminis-

t?ff>U
-o sobre revocación de acuerdo del

AvuUtamiento de Madrid de 29 de mayo

a km') clu? desestimó la petición de
t \n dé los jornales dejados de percibir

¡Se el 21 de febrero de 1936 al 18 de

julio de igual ano. ,
J

Lo que se hacepubbco a- los. indicados'
6

Madrid, 10 de octubre, de .1945.— El

otario (firmado),
- _

. (G. C—3.499)

de mil .norec'entos. cuarenta- y cincoDoy fe.—José de Mólinuevo (rubri-
cado). . v

por la izquierda, entrando, al Medio-
día, con la casa número treinta ydos, hoy veinticuatro, de dicha ca-lle; por la derecha, con la casa nú-
mero, veintiocho, hoy veinte, de la
misma. calle, llamada" de la Mesta, y
coa finca número treinta de la calle
de las.Hucrfas, y por el testero, con
.la casa números tres ycuatro nuevos
de la plaza del Matute."

número ocho cuadruplicado provisio-
nal, que consta de solano, tres plan-
tas y cinco"patios, con una superficie
de cuatro mil ochocientos treinta v
d'qs pies cincuenta y siete décimos de
otro, cuadrados.

Y para que sirva de notificación e.nlorma a los, herederos desconocidosde dop Alejandro Yagüe, e¿pildo la
presente, con el visto bueno del señorJuez, en Madrid, a dieciocho de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
cinco.— El Secretario judicial, Joséde Mol/nuevo.— Visto bueno iEl Juezde primera instancia, Manuel de Vi-
cen c Tutor.

Cuyo_ rematé deberá tener lugar en
la «Sala' audiencia de este Juzgado,
sita en la calle de! General Castaños,
número uno, el día veintiocho de no-
viembre próximo, a las once y media
de su mañana, previniéndose":

Que no sé admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo señalado.

Para que tenga lugar el remate ha'
sido señalado. el día veintiséis de no-
vembre próximo, a las once de su
mañana,' en la Sala audiencia de este
juzgado número seis, site en la ca-
lle del General Castaños, número
uno, bajó las siguientes.

(C.-3.861)

JUZGADO NUMERO 14 Que para tomar parte en la. subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores que ló internen, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
gual, por lo menos, al diez por cien-

to del indicado tipo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES ; Por el presente, y en v'rtud de
providencia dictada en este día por
el Juzgado de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, en las
diligencias de apremio que se trami-
'ar.a nombre- de lajíutua de Seguros
Agrícolas (M.A. P. F. R. E.); con-
tra don Nicolás Gutiérrez Peña, so-
bre reclamación de cantidad, se saca
a la venta en \u25a0 pública subasta, por,
segunda vez, término de ocho días,
por lo -menos, y preco de mil nove-
cientas cinco- pesetas, una caballería
asnal, hembráy negra, con el hie-
rro H. G,,.algo más de la marca de
alzada, de cuatro años.

EDICTO

Candiciones

Primera
JUZGADOS DE PRIMERA Que la referida finca sale a subas-

ta por primera vez en la cantidad de
ciento veintxinco mil pesetas, en que
ha sido tasada en la escr'tura de prés-
tamo base del procedimiento.

INSTANCIA Que la consignación del precio se
•verificará a los ocho días siguientes

de la aprobación del remate..JUZGADO NUMERO 7
Que Jos títulos, suplidos por certi-

ficación del Registr-, se hallarán de
manifiesto en Secretaría, y que los li-
citadores deberán conformarse con
ellos, s'n derecho a exigir ningunos
otros ;y

,CÉDULA DE NiQTIFICACIOÍá Segunda
En los autos incidentales seguidos

en este Juzgado de primera instancia
número siete, promqvidos por don
Atanasió Martín Barrio,' contra doña

Isabel Cas^lblanco Yagüe, doña
Leonor Martín 'Ruiz, herederos des-
conocidos de don Alejandro Yagüe y
el .señor Abogado del Estado, sobre
declaración' de pobreza, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento
y fallo es del tenor literal siguiente :

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

Tercera Que las cargas* anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, 'al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Que para tomar parte en tal su-
basta deberán consignar previamente
los licitadores, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público
destinado .al efecto, una cantidad
igual, por lómenos, al diez por cien-
to del expresado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Para, cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, "sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día diecinueve de noviembre
próximo, y hora de las doce., anun-
ciándose por medio del" presente y
previniéndose :

Madrid, diez de octubre. de mrl no-
vecientos cuarenta y cinco.—El"Se-
cretario, P. S., Arturo Roldan. —
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Francisco Arias.

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintiocho

de abril de mil novecientos cuarenta^
y cinco.

—
.El señor, don Manuel de

V:cente Tutor y de Guelbenzu, Juez'.de primera instancia del Juzgado nú-
mero siete, dé' dicha ¡capital, habien-

j ¿o visto los presentes autos incideri-' tales, seguidos entre partes :de una,
como demandante, don Atanasió
Martín Barrio, mayor de edad, ca-
sado, cesante y de ésta vecindad, re-
presentado \u25a0 por el Procurador don .
Gonzalo Valcárcel, bajo la. dirección
del Letrado don Francisco Pámplie-
pi y de otra, como demandada, doña
Leonor Martín Rüz 'y doña Isabel
Ustilblanco Yagüe, '. mayores de
edad y de esta vecindad, ésta última
como heredera de su madre doña Fe-
¡sa Yagüe Diez, que lo era a su vez
p don Alejandro Yagüe, esposo de
,a P"meF a, y los demás desconocidos
nerederos de este último, siendo tam-
°le« parte el señor Abogado del

stado > sobre declaración de pobre-

Cuarta
Que para tomar parte en la subas-

fa deberán consignar previamente los
licháa.ires el diez por cent i. por lo
menos, del pieco. ' . < *\u25a0

Que los autos y la certificación del
Registro a eme se refiere la regla,
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la lev Hipotecaria se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda. \u25a0

(A.—-.299)

Que no sé admitirán posturas que
no cubran las jdos terceras partes de
dicho precio, pudiendo hacerlas a ca-
lidad,de ceder el remate a un tercero.

JUZGADO NUMERO 3

Quinta
Y que los autos se hallarán de ma-

nifiesto en Secretaría para su examen
por er licitado];que le interese.

EDICTOQue se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
o:ón de la finca que se subasta.

En virtud de previdencia 'dictada
én este día por el señor Juez de pri-
mera instencia número tres, de, esta
capital, en los autos de juicio ejecu-
tivo promovidos» a nombre de don
Francisco Carbajo Rodríguez, contra
don Francisco Alvarez García, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a
la venta en pública y primera subas-
ta, térm'no de ocho días, los bienes
muebles embargados al señor Alva-
rez García, propios de establecimien-
to de bar, que se encuentran en el
bar Cubano, sito en la calle del Ave-
maria, número dieciocho, deposita-
dos en poder de don Julián de An-
tonio Alvaro.

* Madrid, veinte de octubre de mil
novecientos cuarenta y cneo .—El
Secretario, Manuel Cornelias.

—
El

Juez de primera instancia (firmado).

Sexta

Y por ultimo, que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin desainarse a
su extinción el precio del remate.

(A,-5-297)

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO
• En virtud de providencia dictada
por el señor don Luis Vacas Andino,
en los autos de procedimiento judicial
sumario que se tramitan en este Juz-
gado de primera instancia., número
seis, promovidos por don Aveiino
Pérez y Bernaldo de Quirós y con-
tinuados hoy por don Ramón Ór'tuño
Martínez, como subrogado en los de-
rechos del actor, contra doña Casilda
Mercedes, doña María Emilia, doña
María del Pilar Josefa y don Emilio
Luis ¡Canosa Npnibela, en reclama-
ción de cien mií pesetas de principal,
intereses, gastos y costas, importe de
un crédho con hipoteca, se saca- a la
venta en pública subasta y por pri-

mera vez la siguiente

Dado en Madrid, a diec nueve de
octubre .de mií novecientos cuarenta

y cinco.
—

El Secretarkjífinnado^-
El Juez, Luis VacasH

üue debo conceder yconcedo a don

kvA° Martín Barrio el beneficio
.gal de pobreza para litigar en juiciomenor cuantía sobre reclamación
u c,ant dad, conti-a doña Leonor
coy Ru'Z' doña Isabd Ca¿tilbIan-
, agüe, esta última como heredera
que i

madre dofta Felisa YaSü« Diaz >
y

°era a su vez de don Alejandro
' 5ontra los lernas descono-

Periu'
ere¿ieros "de este último, sin •

jfj J l«o de lo dispuesto en el artfcu-
j"iciwta y Siete de la le7 En-
Cr?cr,° civi,--Así Parestanii -
Rio-.\r

' l0 Pronuncio^ mando y fir- \u25a0

cado) el de V- Tutor (rubri-

Fallo (A.-5.298)
Para que tenga lugar la citada su-

basta, que se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día cinco de
noviembre próximo, a ías otice de su
mañana, advirtiéndose a los l:cita-

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de boy por don Francisco
Arias y Rodríguez Barba, Juez de
primera instancia del Juzgzado nú-
mero treee, de los de esta capital, en
los autos de secuestro seguidos a
instancia del Banco Hipotecario de
España, contra don Francisco 'Mén-
dez Brocardo, hoy doña María Fran-
cisca, don Pascual," don Rufino y
doña María. Elortondo Guisasola, so-
bre pago de sesenta y cuatro mil qui-
nientas pesetas de principal, se saca
a la venta por primera vez. en pú-
blica subasta, y por la cantidad de
ciento veintinueve mil pesetas, fija-
das en la escritura origen de dichos
autos, una casa en construcc ón, sita
en esta capital, calle de Bustamanfe,

dores. Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes cíe
la cantidad de seis mil, trescientas
treinta y cinco pesetas, en que han
sído- tasados pericialmente los bienes
que se subastan.Finca

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al dez
por ciento de la expresada, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Urbana.— Una casa en Madrid, en
la calle del León, número treinta mo-
derno, catorce antigua y veintidós ac-

tual, manzana doscientos treinta y
seis, distrito hipotecar o del Medio-
día Ocupa una superficie de trescien-

tos cincuenta v siete metros cuatro-

cientas noventa y siete milésimas,

equivalentes a. cuatro mil seiscientos

diez pies y medo cuadrados. Linda :

Publicación
rior

eid
e
a f PubIicada !ha sido la ante-'

Jue 2 0 nt^ncia por el mismo señor
brandr, iSUSCribe > hallándose cele-
de su i/

'enc;a Pública én la Sala
íecha vf ;°' en el mismo día de -su

Madrid, veintiocho de abril

Madrid, diecisiete de octubre de
mil novecientos cuarenta y cinco.

—
El Secretario, Pedro Pérez A'onso.

—
El Juez, Fructuoso Cid.

(A.—5.300)




